
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00471 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: HERNANDO CASTAÑEDA 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Septiembre 23 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Relévese del cargo al abogado Campo Elias Acevedo Gonzalez,  y desígnese como 
curador ad-litem., del demandado HERNANDO CASTAÑEDA, a la doctora DAISSY 
YOHANA GARCIA ESTUPIÑAN, AsesoriasjuridicasS.A.S.@hotmail.com  
 
La parte actora enviará la comunicación al designado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 
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